
EXTRACTO DE ACUERDOS 

Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los 

acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebraba el 19 

de noviembre de 2020: 

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Se aprobó el acta de la sesión anterior (12.11.2020). 

2º.- INFORMACIÓN Y DACIÓN DE CUENTA: Se dio cuenta de los siguientes 

decretos: 

2º.1.- Decreto nº 2964 de 09.11.2020 de levantamiento de suspensión de contrato de 

servicios de actividades de prevención de conductas adictivas (CSERV19/17). 

2.2º.- Decreto nº 2979 de 10.11.2020 de aprobación del proyecto y contrato menor de 

obras de la infraestructuras para la recarga de vehículos eléctricos. 

3º.- Se aprobó por unanimidad la modificación de créditos 29.2020.3I de 

incorporación de remanentes de créditos 2019 al presupuesto del 2020. 

4º.- CONTRATOS MENORES: Se aprobó por unanimidad el siguiente contrato 

menor: 

 Descripción 

objeto 
Duración Contratista CIF/NIF 

Importe 

Sin IVA 

IVA 

Deduc. 
Total 

1 SUMINISTRO DE 

SEÑALIZACIÓN 

VERTICAL 

2020 

ACEINSA 

LEVANTE, 

S.A. 

A54569983 9.985,77 2.097,01 12.082,78 

 

5º.- Se aprobó por unanimidad la corrección de error sobre aprobación de gasto en 

acuerdo sobre continuidad del contrato de servicios de limpieza y mantenimiento de las zonas 

verdes y arbolado urbano (CSERV21/16). 

6º.- Se aprobó por unanimidad la certificación nº seis y final del contrato de obras de 

acondicionamiento de los barrios Laborinquen y Soca (CO02/19). 

7º.- Se aprobó por unanimidad la devolución de la garantía definitiva y la liquidación 

del contrato de servicios de Escuela de Verano (1/2014). 

8º.- Se aprobó por unanimidad la certificación nº siete y final del contrato de obras de 

reurbanización en Paseo de los Olivos Tramo Este (IFS CO10/18). 

9º.- Se aprobó por unanimidad la prórroga de contrato de servicios de asistencia 

técnica para la realización del control de calidad del servicio de limpieza y mantenimiento de 

zonas verdes y arbolado urbano (CSERV27/18). 

10º.- Se aprobó por unanimidad la resolución desestimatoria de reclamación de 

responsabilidad patrimonial RRP 32/19. 

11º.- Se aprobó por unanimidad la resolución desestimatoria de reclamación de 

responsabilidad patrimonial RRP 8/20. 

12º.- Se aprobó por unanimidad la resolución desestimatoria de reclamación de 

responsabilidad patrimonial RRP 21/20. 

13º.- Se aprobó por unanimidad la resolución desestimatoria de reclamación de 

responsabilidad patrimonial RRP 28/20. 
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14º.- Se aprobó por unanimidad la ejecución subsidiaria por incumplimiento de orden 

de demolición en calle Penyagolosa 25 (PLU 27/11). 

15º Se aprobó por unanimidad la incoación del expediente de restauración de la 

legalidad urbanística en calle 3 de abril de 1979 núm. 1, esc. 1, 7ºA (PLU 21/20). 

16º.- Se aprobó por unanimidad la incoación del expediente de restauración de la 

legalidad urbanística en calle 3 de abril de 1979 núm. 1, esc. 1, 7ºB (PLU 22/20). 

17º.- Se aprobó por unanimidad la incoación del expediente de restauración de la 

legalidad urbanística en calle 3 de abril de 1979 núm. 1, esc. 4, 7ºD (PLU 23/20). 

18º.- Se aprobó por unanimidad la incoación del expediente de restauración de la 

legalidad urbanística en calle 3 de abril de 1979 núm. 1, esc. 5, 7ºA (PLU 24/20). 

19º.- Se aprobó por unanimidad la incoación del expediente de restauración de la 

legalidad urbanística en calle 3 de abril de 1979 núm. 1, esc. 5, 7ºB (PLU 25/20). 

20º.- Se aprobó por unanimidad la incoación del expediente de restauración de la 

legalidad urbanística en calle 3 de abril de 1979 núm. 1, esc. 6, 7ºA (PLU 26/20). 

21º.- Se aprobó por unanimidad la declaración de caducidad del expediente PLU 45/19 

e la incoación del nuevo expediente de restauración de la legalidad PLU 41/20 en calle 

Cottlolengo 10-12-14. 

22º.- Se aprobó por unanimidad la imposición de la primera multa coercitiva del 

expediente de protección de la legalidad PLU 7/19. 

23º.- Se aprobó por unanimidad la imposición de la primera multa coercitiva del 

expediente de protección de la legalidad PLU 10/19. 

24º.- Se aprobó por unanimidad la incoación del expediente sancionador en materia de 

tenencia de animales de compañía 19/2020-M. 

25º.- Se aprobó por unanimidad la incoación del expediente sancionador en materia de 

tenencia de animales de compañía 20/2020-M. 

26º.- Se aprobó por unanimidad la incoación del expediente sancionador en materia de 

tenencia de animales de compañía 32/2020-M. 

27º.- Se aprobó por unanimidad la incoación del expediente sancionador en materia de 

tenencia de animales de compañía 33/2020-M. 

28º.- Se aprobó por unanimidad la resolución de la concesión de subvenciones para la 

realización de actuaciones de carácter festero, ejercicio 2020. 

29º.- Despacho extraordinario. No se presentan asuntos. 

30º.- Ruegos y preguntas: No se formulan. 
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